
 

 

  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS – MINIMA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG 

DEMANDADO CARLOS EFREN VILLA VERBEL 

RADICADO 05001400302720220010900 

DECISION Auto incorpora citación, autoriza aviso. 

 

 

Se allega a las presentes diligencias la constancia de citación para notificación per-

sonal del demandado CARLOS EFREN VILLA VERBEL, enviada a la dirección Calle 

61 N° 50 D - 25, Medellín – Antioquia, con resultado positivo. Dado que la misma 

cumple con las exigencias del artículo 291 del C. G. del P., se autoriza la notificación 

por aviso. 

 

Por último, se requiere por desistimiento tácito para que notifique a los deman-

dados, en el término de treinta (30) días, so pena de declararse la terminación por 

desistimiento tácito artículo 317 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
JF 
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